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SECCIÓN DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

 

Nivel Jerárquico: “F” Sigla: DTE/DIC1 CUA: 2104 

 

1. SUBORDINACIÓN 

 

La Sección de Ingeniería de Sistemas de Comunicación está subordinada al Departamento de 

Ingeniería de Sistemas de Comunicación. 

 

2. ATRIBUCIONES  

 

2.1. Ejecutar los planes y proyectos del Sistema de Comunicación de la Institución. 

 

2.2. Ejecutar planes de expansión y adecuación para la realización de obras y suministros del 

Sistema de Comunicación de la Institución. 

 

2.3. Realizar periódicamente el relevamiento, verificación y análisis de la situación, 

requerimientos y  proyecciones de los sistemas de comunicaciones de la Institución.  

 

2.4. Elaborar propuestas para la optimización de la infraestructura, por incremento en la demanda 

de los servicios de telecomunicaciones. 

 

2.5. Verificar y aprobar los planos conforme a las especificaciones técnicas elaboradas, así como 

los Protocolos de Aceptación en Fábrica (FAT). 

 

2.6. Elaborar y gestionar proyectos de sistemas de comunicaciones. 

 

2.7. Gestionar la Base de Datos del Sistema de Comunicación de la Institución. 

 

 

 

 

 

 


